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PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
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SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintiocho de octubre de dos mil diecinueve, se da cuenta 
al Ministro Luis María Aguilar Morales, instructor en el presente asunto, con lo 
siauiente: - 	

\\Constáñciás.) Números de 
registro 

Escrito yanexo de María RaqueLBarajasMonjaras, quien se 
ostenta como delegada del PodeF Ejecutivo del Estado de 
Guanajuato 

037130 

Oficio CNDH/CGSRAJ/Al/7722I2019,de Rubén Francisco Pérez 
Sánchez, quien se ostenta 	brno delegado de la Comis 
Nacional de los Derechos Humanos 	.. 

037140 

Dócün entales recibidas octubre pasadff"en  1 Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal Conste 

JJU 

Ciudadde Mexico, a veintiochd de octubreos mil dieinueve 

Agregu1ense al expedietpara que 	t. efectos legales, el oficio y 
escrito 1de 1  los delegados de la,, Comisio "1acional de los Derechos 
Humanos 4Y , , '..del. Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato, 
personalidades que tienen recono, . en autos, por medio de los 
cuales formulan alegatos enel pr<!te asunto, y, en atención a la 
solicitud del delegado de la.. referida Comision, una vez que las 
constancias cuya repdduccion 	ita obren en autos, expídase a costa 
del promovente la copia si" 	que- indica, por conducto de las 
personas que refiere, previa consfancia que por su recibo obre en autos 

Lo anterior, en térmiL de los artículos 11, párrafo segundo1, en 
relación con el 592,  y 67 3  de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II 
del Artículo 105 d 	a Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así co 	278. del. Código Federal de Procedimientos 

1 Artícuio11 diá Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II dei Artículo 105 de la Constitución Políti'ca'de 
los Estados Unidos Mexicanos. [...] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. [..i. 2 Artículo 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de 
lo Estados Unidos Mexicanos. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se 
encuentre previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 

Artículo 67 ce la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados unidos Mexicanos. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo 
transcurrido el pIzo para ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro 
del plazo de ciricó días formulen alegatos. 

Artículo 278 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden 
pedir, en todo tíerhpo, a su costa, copia certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la 
que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
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Ciiiles,, de aplicación suple1:ori, en términos del artículo 15 de la citada 
ley... 

Por otra parte, visto el estado procesal del expediente y toda vez 
que ha transcurrido el plazo legal ce cinco días hábiles concedido a las 
partes para que formularan por escrito sus alegatos, de conformidad COfl 
la certificación que al respecl:o obra en autos; por tanto, con fundamento 
en el artículo 68, párrafo tercero6, de la Ley Reglarnertaria de las 
Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de loS 
Estados unidos Mexicanos, se'cierra instrucción en la preente acción 
de inconstitucionalidad, a un de elaborar el proyecto de resolución 
coTespondiente. 

Notüfíquese, por lista. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Luis María A13WIlar 
Morales, quien actúa con Carriina Cortés Rodríguez, Secretaria de la 
Sección de Trámite de Controvrsias Constitucionales y de Acciones de 
lnconstitucionalidad..-de--ia Subsecretaría General de Acuerdos de este 
Alto Tribunal, queda fe. 	\. 

¡ 

lv. 

Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las. Frcciories 1 y  II del Artículo 105 de la Constituf ón Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolv rá con baso en 
las disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inco s'itucionalidad a 
que se refieren las fracciones 1 y  II del artículu 105 de la Constitución Política de los Estados U iiios Mexicanos. 
Afala de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Prccedimie!i  os Civiles. 
6.Art culo 68 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 1 del Artículo 105 de la Constí J(jÓn Política de 
los stados Unidos Mexicanos. [..] 
Agotdo el procedimiento, el ministro instructor propondrá al Pleno de la Suprema Corte de Ju,,  ti,  -,¡a de la Nación 
el próyecto de sentencia para la resolución definifiva del asunto planteado. [.]. 
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